PROYECTO DE DECLARACION
La Honorable Cámara de Diputados de La Provincia de Buenos Aires

DECLARA
Que ver{ia con agrado que el Poder Ejecutivo declarare de Interés Provincial la “III JORNADAS INTERNACIONALES AEQUITAS sobre JUSTICIA Y DISCAPACIDAD” organizadas por Fundación Aequitas, Colegio de Escribanos de la Provincia de Buenos Aires, Fundación Tutelar de Extremadura y el Consejo General del Poder Judicial de España, a realizarse el 20 y 21 de abril en la ciudad de Mar del Plata.

FUNDAMENTOS

Señor Presidente: 

Bajo el lema “podemos hacer más” la Fundación Aequitas junto al Colegio de Escribanos de la Provincia de Buenos Aires, vienen realizando una serie de encuentros que tienden a promover las herramientas necesarias para que las Personas con Discapacidad alcancen una mejor calidad de vida, eventos que hemos acompañado desde esta Cámara con sendas declaraciones y hasta con nuestras ponencias respecto de los avances legislativos en esa temática.

En esta oportunidad las “III JORNADAS INTERNACIONALES AEQUITAS sobre JUSTICIA Y DISCAPACIDAD” tendrán lugar en el Colegio de Escribanos de la ciudad de Mar del Plata, donde se suman a esta organización, como se destacó en lo resolutivo, la Fundación Tutelar de Extremadura y el Consejo General del Poder Judicial de España, cuyos representantes serán parte integrante de los paneles programados para las disertaciones.

Al cabo de estos dos días de trabajo los temas previstos serán: “Derecho, Justicia y Discapacidad en el nuevo siglo”; “Protección de las Personas con Discapacidad, la Tutela, la Curatela”; “Protección de las Personas con Discapacidad, la figura de las Fundaciones Tutelares en España”; “Protección de las Personas con Discapacidad, la figura del Defensor”; “La figura del Defensor de las Personas con Discapacidad, experiencia en Extremadura”; y “Convención Internacional de los derechos de las Personas con Discapacidad”.

El objetivo que esta Declaración busca, como en las anteriores, no es sólo un acompañamiento por parte del Poder Legislativo sino también difundir las mismas para que puedan llegar a todos quienes de una manera u otra estén alcanzados por la temática que nos convoca, por eso se dirige a Funcionarios de la administración pública, nacional, provincial y municipal, Legisladores, Jueces, Abogados, Notarios, Fiscales, Médicos y profesionales afines, Asociaciones de Padres y Fundaciones.

Porque compartimos el pensamiento de que aún se puede hacer mucho más de lo que hasta este momento hemos logrado es que solicito a mis pares, Señores Legisladores acompañen con su voto afirmativo el presente Proyecto de Declaracion
